
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00096-00. 
 
Tal como lo solicita el apoderado de la actora y lo dispone el 
artículo 17 de la Ley 1579 de 2012, se ordena el registro parcial 
de la sentencia aprobatoria de la partición, en relación con el 
inmueble identificado con matrícula 321-34772, adjudicado a la 
señora Diana Milena Ortiz.  
 
Se dispone igualmente la cancelación de la medida de inscripción 
de la demanda sobre el referido bien. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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